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Presidente: Don Fernando de Lanzas Sánchez del Corral, Director gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas

Vicepresidente: Don Luis González Martín, Subdirector general de Pro-
moción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales:

1) Propuestos por las entidades correspondientes:

Don Federico Sánchez Aguilar, en representación de la Federación de
Asociaciones de Radio y Televisión de España.

Don José María Torre Cervigón, en representación de la Federación
de Asociaciones de la Prensa de España.

Don Francisco Javier Alfaya Bula, en representación de la Asociación
de Revistas Culturales de España (ARCE).

2) Propuestos por el Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas
entre personas relacionadas con el mundo de la cultura y de la comu-
nicación:

Don Miguel Angel Gozalo Sainz.
Don Julio Martínez Mesanza.
Don Juan de Isasa González de Ubieta.
Don Cesar Alonso de los Ríos.

3) Premiado en la anterior convocatoria:

Don Fernando Sánchez Dragó.

Secretaria: Doña Társila Peñarrubia Merino, funcionaria de la Sub-
dirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Espa-
ñolas, que actuará con voz pero sin voto.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de octubre de 2001.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmo. Sr. Director general
del Libro Archivos y Bibliotecas.

21666 ORDEN de 29 de octubre de 2001 por la que se designa
el Jurado para la concesión del Premio Nacional a la Mejor
Labor Editorial Cultural, correspondiente a 2001.

Por Orden 15 de febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 3
de marzo) se convocó el Premio Nacional a la Mejor Labor Editorial Cul-
tural, correspondiente a 2001, siendo desarrollada posteriormente la nor-
mativa que regula su concesión mediante Resolución de 5 de marzo de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de marzo de 2001).

En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado serán
designados por Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
a propuesta del Director general competente, teniendo en consideración
las propuestas formuladas por las instituciones, academias, corporaciones
o asociaciones profesionales y formando también parte del mismo la per-
sona premiada en el año anterior o, en su caso, un representante de la
persona jurídica premiada.

En su virtud, y de conformidad con dichas propuestas, he tenido a
bien disponer:

Los miembros que componen el Jurado encargado de la concesión del
Premio Nacional a la Mejor Labor Editorial Cultural, correspondiente a
2001, serán los siguientes:

Presidente: Don Fernando de Lanzas Sánchez del Corral, Director gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: Don Luis González Martín, Subdirector general de Pro-
moción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales:

1. Propuestos por las entidades correspondientes:

Don Andrés Martínez Sánchez (Andrés Sorel), en representación de
la Asociación Colegial de Escritores (ACE).

Don Luis Llorens García, en representación de la Confederación de
Gremios y Asociaciones de Libreros (CEGAL).

Doña Magdalena Vinent Gener, en representación de la Federación
de Gremios de Editores de España (FGEE).

2. Propuestos por el Director general del Libro, Archivos y Bibliotecas
entre personas relacionadas con el mundo de la cultura y de la edición:

Doña Pilar García Mouton.
Don Teodoro Sacristán Santos.
Don Juan Manuel Bonet Planes.
Don Antonio Basanta Reyes.

3. Representantes de las personas jurídicas premiadas en la anterior
convocatoria:

Don Ángel Luis Ramos Carboneros, en representación de la editorial
«Biblioteca Nueva, Sociedad Limitada».

Secretaria: Doña Társila Peñarrubia Merino, funcionaria de la Sub-
dirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Espa-
ñolas, que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 29 de octubre de 2001.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmo Sr. Director general
del Libro, Archivos y Biliotecas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

21667 ORDEN de 5 de noviembre de 2001, por la que se establecen
las bases reguladoras de concesión, por el Instituto Nacio-
nal de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de becas de Inves-
tigación, Desarrollo e Innovación, en materia de preven-
ción de riesgos laborales.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, según se
define en el artículo 8 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, es el órgano científico técnico especializado de la
Administración General del Estado que tiene encomendadas, entre otras,
la promoción y realización de actividades de investigación y estudio en
materia de prevención de riesgos laborales.

El cambiante mundo del trabajo exige un estudio permanente de las
condiciones de seguridad y salud laborales que permita mantener un cono-
cimiento actualizado de la situación, conocer las tendencias y desarrollar
elementos de ayuda para la mejora de las mismas. La investigación es,
además, el soporte fundamental de otras actividades, también competencia
del INSHT, como son el asesoramiento en materia normativa, la formación
especializada, la divulgación etc.

Para cumplir adecuadamente esta función de investigación, y estimular
al mismo tiempo la incorporación de nuevos investigadores al estudio
de las diversas facetas de la prevención de riesgos laborales, se ha con-
siderado un buen instrumento la concesión de becas de investigación en
este campo.

En su virtud previo informe de la Abogacía del Estado en el Depar-
tamento y de conformidad con lo establecido en el artículo 81.6 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El fin de las becas cuya concesión se regula en la presente Orden
es el fomento de las actividades de investigación, siendo su objeto la eje-
cución y desarrollo de proyectos en materias y técnicas relacionadas con
la prevención de riesgos laborales.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.

Podrán ser beneficiarios de las becas previstas en la presente Orden
aquellas personas físicas que reúnan las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un país miembro
de la Unión Europea, residente en España en el momento de incorporarse
a la beca, poseyendo plena capacidad de obrar.

b) Tener aprobadas todas las asignaturas requeridas para la obtención
del título de Licenciado, de Ingeniero o de Arquitecto por Facultad o Escue-
la Técnica Superior, acordes con los estudios que para cada beca se esta-
blezcan. La fecha de finalización de dichos estudios será fijada en cada
concreta convocatoria.

c) Los títulos conseguidos en el extranjero o en centros españoles
no estatales deberán estar convalidados o reconocidos, o se deberá jus-
tificar documentalmente que está en trámite esa convalidación o reco-
nocimiento en el momento de solicitar la beca, requisitos que quedarán
acreditados con la presentación de la siguiente documentación, en original
o copia de la misma que tenga carácter de auténtica según la legislación
vigente.
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Documento nacional de identidad o aquel que legal o reglamentaria-
mente se determine.

Título universitario exigido en la convocatoria, documento justificativo
de haber abonado los derechos para su obtención o certificación de tener
aprobadas las asignaturas requeridas para su obtención en la fecha misma
de finalización a que se refiere la convocatoria. En aquellos casos en que
se requiera una titulación técnica superior, será suficiente aportar la cer-
tificación académica completa de las calificaciones obtenidas en la carrera
universitaria requerida.

Artículo 3. Convocatorias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas,
el procedimiento de concesión de las contempladas en esta Orden se ini-
ciará de oficio mediante la necesaria convocatoria aprobada por Resolución
del Director del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» y se ajustará a
lo dispuesto en la presente Orden, completándola en los extremos siguientes:

a) Órganos a los que deben dirigirse las solicitudes, que podrán pre-
sentarse en los servicios correspondientes de las Comunidades Autónomas
o en las dependencias tanto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
como del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de enero («Boletín
Oficial del Estado» del 14).

b) Determinación de que la concesión se efectúa en un régimen de
concurrencia competitiva, mediante el oportuno concurso.

c) Plazo de presentación de solicitudes, que no será inferior a quince
días, a partir de la fecha de publicación de la resolución convocante.

Los requisitos generales de las solicitudes y plazo para la subsanación
y mejora de las mismas se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 70
y 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/99.

d) Plazo de resolución del procedimiento.
e) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención.
f) Criterios de valoración de las peticiones.
g) Medio de notificación.

Artículo 4. Comisión de estudio y valoración.

Las solicitudes y documentación presentadas serán informadas por
una comisión de estudios y valoración, que quedará integrada por los
siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector Técnico del Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, o persona en quien delegue.

Vocales: Cuatro vocales: El Director del Centro Nacional de Nuevas
Tecnologías (que actuará como Vicepresidente); el Director del Centro
Nacional de Condiciones de Trabajo; el Director del Centro Nacional de
Verificación de Maquinaria, y el Director del Centro Nacional de Medios
de Protección, o personas en quienes éstos deleguen.

Secretario: El Secretario General del Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo.

El funcionamiento de la Comisión se ajustará al régimen de Órganos
Colegiados establecido en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992. Quedará
válidamente constituida, con la presencia del Presidente, el Secretario
y de tres de los Vocales.

Actuará además esta Comisión como gestora de todos cuantos actos
se deriven de la convocatoria, su desarrollo y resolución de incidencias
que pudieran plantearse, incluyendo la propuesta de resolución de las
becas a conceder.

Artículo 5. Forma de concesión de las becas.

Las becas a que se refiere la presente Orden se concederán, mediante
resolución administrativa, por el Director del Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 81.3 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, previa con-
signación presupuestaria para este fin.

La concesión o denegación, en su caso, de la beca solicitada será noti-
ficada a cada uno de los beneficiarios y a los demás solicitantes, y la
resolución de la convocatoria se publicará en las diversas dependencias
del Instituto concedente, garantizando una adecuada difusión y su acce-
sibilidad para los interesados.

La citada resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común podrá ser recurrida potes-
tativamente en reposición o bien podrá ser impugnada directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios y condiciones de concesión.

1. El disfrute de las becas a que se refiere la presente Orden será
incompatible con cualquier otra beca o ayuda concedida por organismos
públicos o privados, españoles o extranjeros, en coincidencia temporal
con la concedida.

2. De la obligada utilización de la subvención para la realización de
la actividad para la que ha sido concedida, se deriva para el beneficiario
la asunción de la obligación de realizar la actividad que fundamente la
concesión de la subvención.

3. El beneficiario deberá presentar antes de finalizar el período de
la beca, informe sobre la labor realizada y resultados obtenidos, incluyendo
la conformidad o visto bueno del correspondiente tutor.

4. El beneficiario vendrá obligado a facilitar cuanta información acer-
ca del disfrute de la beca le sea solicitada por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 7. Forma de realización del pago.

El pago se realizará en doce mensualidades naturales por un importe
igual a la doceava parte del total de la beca cada mensualidad, cantidad
a la que se aplicarán los descuentos y retenciones que procedan de acuerdo
con las disposiciones fiscales vigentes.

Artículo 8. Medidas para garantizar el buen fin de las becas.

1. Modificación de la resolución de concesión de la beca. Toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención, y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras administraciones o entes, públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión, debiendo el beneficiario proceder, en su caso, al reintegro de
las cantidades percibidas.

2. Reintegro del importe de la beca. El reintegro de las cantidades
percibidas se llevará cabo mediante el procedimiento establecido en el
artículo 8 del Reglamento del procedimiento para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de
subvenciones o ayudas públicas y, en consecuencia, la resolución de la
concesión, así como la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la beca, en la cuantía fijada en el artículo 36 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, cuando concurra alguna de las circuns-
tancias dispuestas en el punto 9 del artículo 81 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria.

Artículo 9. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones y ayudas públicas dispuestas
en esta Orden quedan sujetos al régimen de infracciones administrativas
y de sanciones dispuesto en el artículo 82 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 1991.

Disposición adicional única.

Para todos aquellos extremos no previstos en la presente Orden se
aplicará con carácter supletorio, lo previsto en los artículos 81 y 82 de
la Ley General Presupuestaria y en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de
diciembre.

Disposición final primera.

Se faculta al Director del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo para que dicte cuantas resoluciones considere necesarias
en desarrollo y aplicación de los preceptos de la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de noviembre de 2001.

APARICIO PÉREZ


